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RESOLUC¡ÓU No. rg6
(30 de mayo de 2019)

Por la cual se autorizan pagos.

EL REcroR DEL ¡NsflTUTo rÉcuco NACToNAL DE coMERclo "stMoN
RODR¡GUEZ" DE CALI, en uso de sus atribuciones legales y en especial
las conferidas por el Estatuto General, Artículo 4lo y,

CONSIDERANDO:
Que mediante Circular Externa No. 002 del 8 de enero de 2016, el Ministerio de
Hacienda y Crédito Público estableció el procedimiento para el Pago a
Beneftciario Final a través del Sistema SllF NACION de conformidad con lo
establecido en el Libro 2 parte 9, titulo 2 capítulo 2 del Decreto 1068 de 2015,
donde se establece que los pagos que se realicen a través del Aplicativo SllF
Nación se deberá realizar con abono en cuenta al beneficiario final.

Que el Artículo 4lo Literal d) del Estatuto General, establece como función del
Rector: 'Ordenar los gastos, realizar las operaciones, expedir los actos y
suscribir los contratos que sean necesarios para el cumplimiento de los objetivos
del lnstituto, ateniéndose a las disposiciones legales y reglamentarias vigentes y
al presente Estatuto'

Que con la Empresa CIMEX COLOMBIA S.A.S, con NIT 800.202.146, expidió
la factura No 094-4008 conespondiente al Mes de mayo de 2019.

Que la Mcenec'toría Administrativa y Financiera, expidió los respectivos
certificados de Disponibilidad Presupuestal.

En mérito de lo expuesto,
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RESOLUCTÓN No. tge
(30 de mayo de 2019)

Por la cual se autorizan pagos.

EL RECTOR DEL INSTITUTO TÉCNICO NACIONAL DE COMERC¡O "SIMON
RODR¡GUEZ" DE CALI, en uso de sus atribuciones legales y en especial
las conferidas por el Estatuto General, Artículo 4'to y,

RESUELVE:
ART¡CULO 10. Autorizar al Pagador de INTENALCO EDUACIÓN SUPERIOR,
los siguientes pagos:

ARTICULO 20. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

mil 1s)
Se firma en

fuáñ ort ñdo Goi¡¡l¿
Edsin §rEl|..

de Cali, a los tre¡nta (30) días del mes de mayo del año dos

ARANA
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